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Ministerio la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Barbachano y Cayuela. en atención a las circunstan
cias relevantes que como periodista profesional y trabajar ex
cepcional concurren en la persona del propuesto. Director gene
ral y fundador de la revista. y cuya vida es el alto y limpio 
exponente de lo que puede la voluntad de un hombre al servicio 
de una buena causa y su ejecutarla es de una fecundidad y per
severancia en el trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Barbachano y Ca
yuela las circunstancias prevenidas en los articulas primero, 
cuarto y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
en cuanto se han justificado veinticinco años de servicios la
borales prestados con carácter ejemplar y una conducta digna 
de encomio en el desempeño de los deberes que Impone el ejer- ! 

ciclo de una profesión útil habitualmente ejercida; 
Considerando que 105 años de abnegado trabajo y los mé

ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MInisterio de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
José María de Barbachano y Cayuela la Medalla (¡Al Mérito en 
el Trabajo» en la categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962, 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a don Pedro Enrique Pérez Salgado. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Enrique Pérez Salgado, y 

Resultando que el ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Educación Nacional ha solicitado de este Ministerio la 
concesión de la expresada condecoración a favor del señor Pérez 
Salgado. en consideración a los treinta y siete años de servicios 
ln1nterrumpldos a la Administración, prestados por el propues
to, y quien durante muchos años ha venido desempeñando la 
Jefatura de los Servicios de Contabilidad del Ministerio, po
niendo de manifiesto en todo momento un extraordinario celo 
en el desempeño de su trabajo y eficiencia en e: servicio enco
mendado; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente 
la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrír en el señor Pérez Salgado las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y undé
cimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinco años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejerCicio de una pro
fs1ón útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente 111 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MInisterio, de conformidad con el dictamen de la men

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Pedro EnrIque Pérez Salgado la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en la categoría de Plata. 

Lo que comunlco a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría dp 
Plata, a don Elisardo Dominguez Sierra. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por ia DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Eltsardo Dominguez Sierra y 

Resultando que la «Sociedad General Azucarera de España» 
ha solicitado oe este Ministerio la concesión de la expresada 
condecoración a favor del señor Dominguez Sierra. Director Téc
nico de la Compañía. en consideración a la actuación profesio
nal del propuesto durante más de cincuenta años Ininterrum
pidos y a su labor constante en el orden social y tratarse de 
persona que ha dedicado su vida toda al trabajo con talento 
y laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración. e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Domínguez Sierra las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que Impone el ejerciCiO de una 
profesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
EllsardG Dominguez Sierra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en la categorla de Plata. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la cateqoría de 
Plata, a don Salvador Porta Golferichs, 

Ilmo, Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Salvador Porta Golferichs, y 

Resultando que el Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Barcelona ha su licitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Porta Golferichs. 
Doctor en Medina, en consideración a la constancia y relevante 
laboriosidad con destacado amor a su profesión mostrada por 
el propuesto y quien a pesar de sus noventa y siete años de 
edad continúa. no obstante, en el ejerCicio activo de su pro
feslón: 

Resultando que reunida la Junta Gonsultiva de la citada De
legaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e Informó favorablemente 
la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Porta Golferichs las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales, pres
tados con carácter e,lemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida; 

COllsiderando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos ~. Recompensas. ha acordado conceder a don 


